
CONSTANCIA SECRETARIAL 
Cali, septiembre 19 de 2022. 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver informando 
que, según se observa en el expediente, en número correcto de la cédula de la 
causante RITA CECILIA MADRIÑAN DE TERREROSCC. Es el 29.636.573 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
 
 
 

 

Rad.2022-00311 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA.  

 

 Palmira (V), septiembre diecinueve (19) de dos mil 

veintidós (2022) 

 De conformidad con lo solicitado por la Dra. Gloria 

Patricia Giraldo Chaux, en su calidad de Jefe (A) GIT de Gestión de cobranzas 

División de Recaudo y Cobranzas de la DIAN – Palmira, en oficio 115272555-

4802-JAT-O.A.4758 de 15 de los corrientes, infórmesele que, según da cuenta 

el expediente, el número correcto de la cédula de ciudadanía de la causante 

RITA CECILIA MADRIÑAN DE TERREROS Es el 29.636.573  

  

 De igual forma, el contenido del oficio referido se 

agrega a los autos y se hace conocer de los interesados para lo que estimen 

pertinente.   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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